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PRESIDEIVCIA DEL COWSFJQ D E 

t •> . - • ! . ; . ' » 9 • ' i n tTni«ii; -s. •8iap>l l « ¿ n i 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) 

r. su. augusta. R«al farfi ¡lía, continúan en esta 
órte sin novedad en su importante salud. 
nippioq iu.irn aBp ,rÍT(;ib r t r i v n aisaaq 

' : 'InlNrSilBKW)«éfi'MARINW 4 ^» 
iisfeioioO oJ t i J i . i fr. siario />b n,l ,at4obii¿a 

Continúa el, Reglamento a\e G<mtal>ilU¿ad 
de Marina, ¡-.|- utnsUtanai ai afefaoJoaiin 

> krt?mi El Crtmisarfo tfeltértíW'd prn-' 
incia que ha dé facilitar los ¿étteros pédP 
IOS, los remitirá á bordo con guras dupli-
ada«í y valoradas, en Tas que debe espresar 
¡ne SOR (»e aumento á cargo, previa la con' 
nrmídad del Comandante del mismo tercio 
I provincia, á qoien pasará antes el ¡>edido 
«ra su examen facultativo. En una de-di
nas guias dará el Comandante ú Oficial de 
arpo respectivo, con intervención del Con-
idor, ls torna correspondiente,1 la cual se 
emitirá desde lnego al enunciado Comisa i 
io, á ffn de que con el pedido de que trata 
I art i etilo anterior, pueda servirle de com-
irobanté en la Cuenta1 dé' gastos' públicos. 
M e o l l o í i n * . tó.) • , ; ; oinuh 
1 Art. 479 Las Intervenciones de los De-
ertamentos; al «aminar las roen tai 'de &tii 
os públicos de los tercios ó provincias, pa-
arán copras certificadas dé las guias qne es-
resa H articulo anterior al Comisario del 
rienaV psra comprobación de la cuenta del 
uque; mas si los bajeles se dirigiesen á lá 
on• prensión de Otra Ordenación, remitirán 
ichas copias á la Intervención de aquella, 
á la del pnnto en que puedan hallarse con 

I fin indicado: 1 

Art. 480.' E l Contador ha de queáérse 
on una de las (los guias de que ira la el ar
cillo 478, en la que firmará el Oficial de 
srgo recibo á favor de la Hacienda de los 
rectos remitidos; en la inteligencia de qeé 
stos cargos deben cancelarse lo mas pronto 
osible á la llegada del buque á la capital di 1 
epartaéienlo, cuidando dicho Contador de 
stampar la nota conveniente en el docu-
lento antes citado, y de hacer anotaciones 
n la segunda parte del cuaderno núm. 1.* 
nando «e remitan ignales géneros h algún 
inacen general. (Modelo núm. 90:) ' 
Art.' 48t. Si en la mar ó fuera de los de* 

inamentos se hiciese indispensable dar 
iiailio1 aV huquo nacional, mercante 0 de 
uerra, ó mercante estranjero, á lo que de-
e preceder la orden del Comandante del 
ijel, celará el Contador de que con su in 
irvenoion se formen tres guies, verificando 
as tomas de un mismo tenor, y quedando 
restante en el buque que reciba. (Modelos 

úmeros 91 y 91.) ••<'^]-- f \ " 
Art. 481. Anotará et Contador las toma

inas de que trata el articulo anterior en la1 

irte segunda del cuaderno núm:T. f oon eS-
resion dé ls persona que hsys recibido, y 
neño ó consignatario si él buqué ensillado 
tese mercante; y las conservará én su po-
ar hasta la llegada á la capital del departa-
lenio, á los fines que ordenan los sitíenlos 
98 y 490 », eí si •. .,, 
Art. 483. Los Oficiales de cargo forma-

in papeletas de consumo, i tenor de lo que 
ipreáén las guias, con el Onde que puedan 
mrtptassrseI oportunamenteno teniendo 

el Contador necesidad de notarlas en el cua
derno núm. 1, segunde parte, á qoe corres
ponden, bastando solo que en la anotación 
hecluvea la guia ponga á su margen la fe. 
ebb de le papeleta y la en que sev reemplaza-
ren, autorizando esta prevención con su Ü Ü -
dit» firma, i la/j i eolli I ,: nio*i i 

Art. 4*4. Cuando se embarquen pertre-
chos para cenductr á otros puntos, se reci
birán eon¡ lae gqias va levada .̂ Eii akia dirá 
HJ tn»ma'eliContramae»lne, con la interven-
cinn del Covltaiior, y aquel firmará reciba 
á favor de la Ilacienala' como efectos qué 
quedar»i su oaiHge» i(Modelo núm. 98 ) »b 

Ari. 483. Ltflĵ ad^et bnqne a» pumb don
de deban entregarse los pertredirts^ie con
duzca de trasporte, procurará el Contador se 
haga entrega de^ellos, previa la'vénía del 
Comandante, qalon ordenará sé presten l'oy 
au«ílibs necesarios á llenar éste servicio. ;;'Ia 

Art. 48(>. • Tomará el Contramaestre, con 
intervención fiel Contado^,' dos gofas iguales 
ooH los mrsttios valores con que los recibió, 
con designación del puftto donde deben en
tregarse los géneros, .y recogiendo la toma, 
la entregará al citado Contador para canee 
Isr el c a t ^ n ^ l é n e n i á ' h e c n b . , ¿ 

Art: 4#7. Como Tos buques t'n sus viajes 
han de llevar cerrado el'inventario de ar̂  
mámenlo, con mas1 lus copias-certiftcatlas de 

aumentos 6 carpo en conformidad á lo 
qne orviena el arti ' 883,'el*Coata^hír 'He? qne 
trasporte los p<;rtrechos de que hace mérito 
ét anterior, al tiempo de entregar aquellos 
documentos, lo verificará igualmente de la 
tornaguía en que conste ía entrega, y se le 
dará copia Certificada para sn resguardo, in
cluyendo la original, al Ministro que reciba 
dicho documento-con lo demás y el inven
tario. Si por un accidente imprevisto el bu
que tro'iterase el inVentario cerrado, pre
sentará el Contador la espresada vuelta de 
gura en'la primera ordenación á que llegue, 
y por la Intervención de la misma Se le dará 
lá ahteeiehá copia; por la qne cancelará el 
cargore*pectivo.,;>^ i «ol aaed ovil . n 
! c Art», 488: ; EOe^ qne él feuq^e llegue á la 
f apkaí de un departamento; 'dará el Con ta-
dolarte de oficio al Ordenadoir del mismo 
de los ge"ñeros que dorante lá ausencia de 
dicha capital ú otra haya recibido por au 
mentó ácargo, y de los que hubiera facili
tado por auxilio en todos conceptos, pasan
do á sus manos una de las dos tornas que de
be tener, de los entregados á buques mer
cantes nacionales y de guerra ó 'mercantes 
estranjeros, á fin de que este Gefe fes dé la 
dirección que está prevenida para el debido 
reintegro á la Hacienda. ; . ' • ! < 

Art. 489. Los documentos relativos A 
aumentos á cargo recibidos y á qué se con
trae el artículo anterior, los pasaré el Orde
nador al Comisario del arsenal para une 
conste en aquella dependencia, y que una 
este noticia á la cuenta de quo se trata. 
- Art, 49Ü. Las vueftss de guié ¡de efectos 
facilitados á buque» de guerra laa presentara 
et Contador, luego que 1 logue al departa
mento, al Comisario del arsenal pare .la for
mación dal cargo á los que recibiesen, y 
este Gefe dará A dicho Contador copias certi
ficadas de aquellas para el i correspondiente 
resguardo. 

Art.<49K Llenado el caso ¡de reemplazar 
si buque, procederá ol Contador á mi i r A ras 
pa pe tetas de qi l e i r a ta el I art: 188' las torna -
g tria sime tenga érisa poder, bien dé efectos 

facilitados á buques de guerra ó á -mercantes, 
aM nacionales como extranjeros-,' á fin de que 
«irvan de comprobantes del Consumo que 
slli se espresa, y queden de esté modo sin 
ostféfgs/no Aara tó sn^eslVo.r • r 

Art. 49 .̂ Siempreqoe un buque llegue á 
la capital de departíímento, se procederá a| 
reemplazo de sos consumos y al de los gé 
ñeros que teriga escluidos, con el fin de que 
los•carj*d*:quéd*nA pié de reglamento. 

Art. 5 ,°*W. , t !EVáena#0 f ót* eV tmaáór 
citahtd s<? presten* en los arts. 404, 487 y 
490, rot4márá"la Cuenta de consumos hasta 
éf'dlk del itf&i en q.ií termine la campaña y 
ra:gérAírál fle'los mismos durante la propia.' 

''ÁVtílfi! ? >éra él efecto,' jrcdn él 'ftrf dé 
féasium padidas de un propio artículo, 1c-
vantará éátracto general, en el que eslampa-
i9t les géneros comprendidos en las cuentas 
mensuales. (Modelo núm 94.) 
f»JIrt. :4B5¡ 'Del resultado del estrado que 
se cita en el ar liedlo anterior, se formará 
la cuenta general de consumos en pliegos 
principal y duplicado. (Modelo núm. 95.) 

Art. 496 Gomo comprobante de dicha 
coenta, pevlrrá «I Contadora los Oficiales de 
cargo las papeletas de consumos, que le faci-
lílafán tan este fin, á b»s qne unirá los es-
tractos mensuales de que trata el artículo 
4*3 y lss -tornaguías de que hace mención 

Art. 497, La citada «uenta la presentará 
el Contador si Comandante Subinspector 
del arsenal, con todos los comprobantes qoe 
quedan dichos para su eiámeri, y este Gefe, 
en uno de |os dos pliegos que espresa el ar
ticulo 495, pondrá la providencia de reem
plazo, cuando considere los consumos arre
glados, pasándola con ambos al Comisario 
al mismo fin. 

Art. 498. Eo el caso de qne encuentre 
alguna diferencia por géneros que no deban 
admitirse en data, según sus conocimientos 
facultativos, á la providencia de que trata 
el articulo anterior 4 agregará nota de los 
que no deban reemplazarsr, pues las parti
das de los pliegos de cuenta hunos deben en-
mendarse'Ai poneras advertencia alguna A 
su márgen v nsapecto á que Son documentos 
formales que han de Obrar coino compro-
hantesen la cuenta del guarda-almacén ge
neral de pertrechos. 

, Art. 499 El Comisario examinará esta 
cuenta en ls parte administrativa y en la de 
estar ó no arreglada A lo dispuesto en este 
reglamento; y evacuados tales requisitos, y 
quedándose con un pliego de la cuenta y los 
documentos que en ella se entrañan, para ar
chivarla en la dependencia de su cargo, pa
sará si' otro 1 pliego en que consten las bajas 
hechas por el Comandante del arsenal al 
paarda-alinacen, con la orden de entrega, 
exceptuando ios que no deben abonarse, se
gún queda espresado. 

Art. 500. Si del examen qne de ls cuenta 
Hs de hacer el Comisario, con presencia de 
lo recibido á buena | cuenta de consumos; 
observase qne algunos de estos escediesen 
al reglamento, lo hará presente al Coman
dante del' arsenal, y ai este no pusiese reme
dio, dará parte circunstanciado al Ordena
dor del departamento para les efectos I qne 
hubiere lugar. 1 1 • 1 - • 

Art. 501. El guarda almacén general fa
cilitará los géneros consumidos ojee coticen 
dei docu memo que espresá el art léalo ante
rior, remitiéndolos á bordo con solo urm guía, 

h » e i i i M f r 4858. 
: , „ I..I. l l ^ l í .C ..1. íml . i 

' " 1 ' ' I I i 
' •»:)•• ;b ñu i .'•:::';'» '1 > 

en la que debe aparecer la espresion de ser 
por reemplazo de géneros consumidos. El 
Contador del baque procurará sé dé la terna 
en los términos marcados en el art. 441, no
tándola en el cuaderno reepeelivo. salle- efe 

;Art. 5091 Cuando algún artículo no pe* 
diese reemplazarse por no luberlo en el al
macén, los Conmanos despacharán papele
ta* do falla de existencia, anclando esta Cir
cunstancia al pió del plioga de ia cuenta por 
donde se ha verificado el reemplazo, (Mode
lo» neas. 96,) >. - oJa 1 • ao san 1 erliaeq»»i 

Art. 503. Los Contadores de loe buques, 
• la llegada al deparramentov'y éablbiáa la 
óvden para reemplazar, procurarán que eon 
sn Inter vención forenessrps Otftcietes'de cargo 
guias duplicadas y valoradas por los pre-
osas con que ae reemierou los géneros por 
aumento á cargo á buena cuenta de consu
mos durante la ausencia OVaquel. (Moae-
mnsrmí97<w) n¿i ••! *• ! ."U^»un.: 

Art. 504. Si loa géneros que deben re
cibir 1os buques por reemplazo de consu
mos fuesen de la misma clase que los que 
hayan de entregar por ser de los de súmente 
á cargo á buena cuenta de consumos, y con* 
s¡atiesen en menor número quo estos, no so* 
ro precisa la material entrega, y bastará 
que el guarda-almacén haga la deducción y 
entregue el remanente á satisfacción de Isa 
partes interesadas, on cuyo cuso espedirá lo 
vuelta da guia A que se contrae el citado mo
delo núm. 97. »! neníl i ni 

Art. S05. Luego qne el Contador rocina 
la tornaguía de los erectos entregados en et 
arsenal, y de que tratan los artículos ante
riores, la anotará en «1 cuaderno- núm. i, 
segunda parte, y cancelará lee cargos en los 
documentos respectivos, según el srt. 438 y 
modelo núm. 58, enterando de estas cir
cunstancias á los Oficiales de cargo, á fin de 
que no puedan tenerla menor duda en ta 
cuenta que se les signe. 

Art. 506. Con la cuenta general de con
sumos presentará el Contador al Comandan
te del arsenal relaciones duplicadas y eon 
separación los efectos útiles de loe esdnidos 
de ¡cargos y datas por esclusiones del espe
diente, efectos recogidos después de un des
arbolo y sobrantes' de revistas que se hubie
sen pasado. (Modelo núm. 98.) 

Art. 507. A los docu meólos qne ciU el 
articulo anterior, se ban de acompañar los 
de que tratan los 458, 470, 473 y 474, como 
comprobantes de lss citadas relaciones, y 
sdemas los géneros existentes, uno después 
de reconocidos por et Comandante del arse
nal, y no encontrando diferencia, dispondrá 
pasar si Comisario los enunciados docu
mentos, á fin de qoe ordene ls admisión de 
les géneros. 

Art. 500. Bn uno de los ejemplares de 
diehas relaciones con que se han de acom
paña r los' espresa des géneros, Orinarán' los 
rsspeetivoe guarda-almacenes los correspon
dientes recibos y sé los Mtregeren* isl CutMl-
cmr para las anotaciones en los 
««meros 3 y 5, quedando las otras éo | 
del tiomisarie< pirre lá formación del 
reupeclivo á los citados guanta ai 

Art. 509." Cotno I' f i llegada de 1oS Tro
ques al puerto capital del JefiArtan^ytnsV 
ne reeiupiatiise tos consumvs, ae venucaru 
tamhlen lo respectivo A esetusrottes, dlspb-
niendo et Oemandairte que los 08th|Tes o> 
cargo formen relaciones én pliegos enteros 
de Ion que tienen al stíyO^ se halleu en aquel 



estado, entregándolas al Contador para su 
parentación al CouSjodante del arsenal, con 

fectos escluidoev\Modelo núm: jW.) 
rt. 51#*. El CjflfrdJL"* detener en 

loBon el nnm./C donde 
tonK de gemiros" esclusaos 

do'por note á su continuación laa partidas 
de efectos que hubiese desechado ó manda
do componer el Comandante del arsenal, y 
al margen las fechas en que el reemplazo se 
hubiese verificado. Este cuaderno es un com
probante para saber en todo tiempo fácil
mente los géneros qoe el buque ba condoci-
do desde su armamento. (Modelo núm. 100.) 

Art. 511. Al acto de que trata el art. 509 
concurrirá; el Comandante del buque ó el 
OJfrial de detall del mismo j Jos Oficiales 
de cargo, á fin de que puedan contestar á 
feo objeciones que se ofrezcan al Comandan • 
iMtlurseneLn KQ • ozô naasai i 

A-tt. 512. Apuradas las esciusiones, pa • 
será el Comandante del arsenal la relación 
de ellas al Comisario farra que disponga su 
admisión on el almacén de lo escluido. Si, 
por el contrario, encontrase aquel Cefe al
gunas partidas que nn deban eeeluirse, las 
eapreaará por nota, y el Comisario en sn or
den indicará la baja de las que no han sido 
aprosadas, á fin de que el guarda-almacén 
respectivo tenga nn exacto conocimiento de 
10 que deba recibir. 
11 Art, 513v Los géneros cuya eaclusion he 
hay a apurado el Comandante del arsenal, 
se devolverán si buque con papeleta del Co
ralario, que se entregará al Cantador para 
notarla en el cuaderno núm. 6. (Modelo nú
mero i ol.) . i i . i t : 

. , Art. 1514. Luego qne. las esclusiones se 
hayan entregado, procederán los Oficiales 
da cargo á formar relaciones de solo las que 
el Comandante Subinspector del arsenal 
hubiese apurado. Preseas das por el Conta
dor al mismo Gefe, pondrá en ellas: reem-
plácese y ti Comisario en su vista entré 
guesa, con cuyas circunstancias serán faci
litados los géneros por el guarda-almacén 
general, acompañándolos con ana guia es-
presiva de que son por reemplazo de esclu-
sjpaes, en la cual se espedirá toma de sn re
cibo. (Modelo núm. 102 . ) 

Art. 515. Cuando los géneros qué se es-
clayan MO sean mas qne metales, se verifica
rá la esclusion y reemplazo en una sola re-
laoion, á cayo fin, el Comandante y Comi
sario de! arsenal usarán en ella las espresio
nes de esclúyase y reemplácese, recíbase y 
entregúese. (Modelo núm. 103.) 
. Art. 516, Llevará el Contador, con el 

uámero 7, un cuaderno donde, con distin
ción, de fechas y Oficiales de cargo, note los 
géneros que se remitan á componer,á tenor 
da lo que para el cuaderno núm. 6 se espre-
ss en el art. 510. (Modelo núm. 104.) 
-Art. 547. También formarlo los Oficia

les de cargo relaciones de los géneros qne se 
hallen en estado de composición. Presenta
das por ol Contador al Comandante del ar
senal, y aprobadas por este, pasará con ellaa 
á la Comisaria (Modelo núm. 105.) 

Ait. 518. El Comisario del arsenal, con 
vista de aquellas relaciones, pedirá qne por 
los obradores respectivos se verifique ls de 
los efectos que comprendan y deban entre
garse ep los mismos. , 

Art. 519. Luego qoe los géneros se ha
llen compuestos, dispondré el Comisario 
que, con intervención de uno de sus subal-
ternos* ae entreguen 4 los Oficiales de cargo, 
formando aquel Gefe una guia para so con-
duccioná bordo. (Modelo núm. 100.) 

(fArt. 5?Q. Si hubiese que remitir al ar
senal alguna de las embarcaciones menores 
para su composición, se verificará con pa 
pejeja., (Andelo núm. 107.) 

Are 521 Llevará ol Contador otro cua 
deroo con el núm. 8, donde, con distinción 
da (echasi anéelos que hicieren laa remesas 
J Oficiales de cargo que las recibieren, note 
todos los géneros, efectos y pertrecho» qae 
entsen á bordo para consumir por diaria, re 
corrida de aparejo etc.. asoeptuaodo los qae 
sean por aumento 4 /cargo, que han da no -
terse «n el cuaderno núm. i , primera parte. 
(Modelo núm. 108.) . 

¿rt. 5M. Determinado el reemplazo ge

neral á la llegada de los buqfsjrjt 
, se procederá al de laa BjMril 

efecto, el profesen 
atsdor laa pal 

umo qne tangb en au poderj 
cuentas mensuales que haya 
uo él arULaé». Levantará 

aquellas, seg 
pertrechos en el model 

« « i * 4 *«> 

m te don-
apone para 
se» y de su 

total deducirá la cuenta general de medici- Contador para intervenir el consumo. (Mo 

e departamento, dará al Ordo 
e tallada de loa qae hubiere re 

elsrt. 488. 
Las papeletas 
a comsnmos 

por los Coman 
p̂resencia del 

tata 
Oflciales$mc 

ue también ae atendrá el 

ñas consumidas, arreglada al modelo nú
mero 95 

huirán5^ r ^ L ^ l X » " 1 m e í l i t o ^ 
mentó á cargo á buena cuenta de consumos, 
se hará entrega de ellas, para lo cual con la 
cuenta acompañará el Contador relación en 
que las esprese, con inclusión de recibo ore* 
cibos que de las mismas hubiese dado al pro
fesor de Sanidad. 

Art. 424. E l Contador presentará al Or
denador la cuenta, general de medicinas 09b 
todos los comprobantes que espresan los dos 
artículos anteriores. 

Art. 525. E l Ordenador la remitirá con 
oficio al Vicedirector de Sanidad del depar
tamento para su,examen, facultativo, cuyo 
Gefe se la devolverá .con la uota de su con
formidad al pie de dicha cuenta, ó de la di
ferencia de los géneros que no debsn admi
tirse en data, segon sus conocimientos. 

Art. 526 . Evacuado dicho requisito, pro
videnciará el Ordenador que en la Interven
ción del departamento se examine dicha 
cuenteen la parte administrativa, y forme 
esta dependéqcia la relación de laa medici • 
ñas que donan reemplazarse, hecha la baja 
de laa recibidas por aumento ó cargo., 

Art. 527. En la relación de que trata el 
anterior articulo, el Ordenador del departa
mento dará la, Arden al Inspector para que 
disponga su reemplazo por el asentista del 
ramo.• . .,. . • 

Art. 528. La Intervención cuidará de can
celar los aumentos á cargo que aparezcan de 
la mencionada cuenta, archivándose en ella 
las guias de los aumentos, y dando el debi
do conocimiento al Contador para que en sus 
cuadernos haga las anotaciones respectivas. 

Art. 529. El asentista remitirá A bordo 
del buque las medicines con solo una guia, 
quo intervendrá el Inspector del ramo, es
presando eo ella son por reemplazo ele con
sumos. La vuelta de guis que ha de dar el 
profesor de Sanidad, con intervención del 
Contador, no tiene mas uso que para justifi
car aqurl eo su cuenta la entrega verificada. 

Art. 530. Cuando en un buque hubiese 
que escluir algunss medicinas, formará el 
profesor de Sanidad relación de las que sean, 
con intervención del Contador, y este la pa
sará al Ordenador, á fin de que disponga su 
reemplazo luego que se hayan reconocido 
por el Iospector y señalado por este el valor 
que puedan tener. (Modelo núm. 109.) 

Art. 531. Itecibida por el asentista la or
den para reemplazo de las medicinas, proce
derá á remilirlaa á bordo en loa términos 
citados en el art. 529, espresando son por 
reemplazo de escluidas, y firmará el recibo 
de estas, que le ba de aervir de cargo en au 
cuenta. (Modelo núm. 110.) 

Art. 532. Si algún» de laa medicinas 
esclnidaa no tuviesen valor por au mal es
tado, dispondrá el Ordenador ae derramen ó 
ent ierren y qae intervenga este acto el Ins
pector, cuidando de remitir á aquel Gefe 
relación de ellas, con la firma del asentista, 
sa que conste hsberlaa recibido, A fin deque 
en la Intervención del departamento obre loa 
efectos consiguientes. 
< Art. 533. COmo pos* ta clase dé servicio 

qne prestad los vapores de guerra están 
constantemente recibiendo género» para eo 
inmediato consumo, todos cuantos se les en
treguen coosquel objeto serán por enmonto A 
cargo, con el fin deque pueda llevarse cuenta 
exacta del gasto que causeo. Por tantos que 
dan responsables de lo dispuesto las Comi
sarios de tercios y provincia» y los Contado
res de les vapores y loa asentistas de que en 
la» guía» sa esprese qne ls remisión que ha
gan es por somento á csrgo á buena cuenta 
de consumos. 

Art. 534. Estos documentos de aumen
tos A cargos seguirán los trámites qoe es
tán prevenidos, y el Contador, al llegar A 

délo núm. 111.) 
,Art, 536. Cuando los vapores reempla

cen sos consumos, se Observarán los axtiflulos 
desde el ¿97 hasta <* 50|, tolránn>e por 
este medio, no solo conocer los gastos que 
causen, sino centralizar, las cuentas en los 
arsenales, y que A la salida de ellos no lleven 
mas cargos que loa de reglamento. 

Art. 537. Pura que por efecto de lo dis
puesto en los artículos 533 y 534, los pliegos 
de cargo de lo? maquinistas ao se llenen con 
los continuos aumentos que han de recibir, loa 
Copiadores de los vapores les formarán unos 
provisionales, que dehesan colocar con los 
primitivos, y donde noten et carbón, sebo 
en pan, algodón en desperdicios, estopa, 
aceite comun, ladrillos de patente, jabón, 
vela» de sebo y demás géneros que se facili
ten pars servicio de las máquinas. : , 
d Art. 538. Sentados loa principios ante
cedentes,, todo cuanto se reciba en los vapo- ¡ 
res para USO de sus máquinas deberá enten
derse de aumento á cargo, á buena cuenta 
de consumos, escepto aquellos géneros que 
se; les faciliten en les arsenales por reglamen
to para diaria y aseo del buque y de sus má
quinas, . i i • ! » • • : . . . 

I A rt. .539, Cuando un Oficial de cargo sea 
relevado por enfermedad, trasbordo ú otra 
causa, procederá el Contador, como Inter
ventor de la Hacienda, y con asistencia del 
Comandante ó del. Oficial do detall, como de
legado suyo, á pasar revista de su cargo, con 
presencia del inventario, aumentos que pue
da tener y consumos que hoya bocho y no 
estén reemplazados, 

Art. 54o. Procurará el Contador que el 
Oficial de cargo entrámese entere detallada 
mente de todo cuanto concierna al que va á 
recibir, á fio de que sin duda alguna firme el 
pliego y aumentos que pueda haber, con lo 
que espresará su conformidad 

Art. 541. Si la entrega se hubiese hecho 
sin diferencia/ despachará el Contador al 
Oficial de cargo saliente un documento de 
solvencia. (Modelo núm. 112,) 

Art. 542. Si resultasen sobras en el car
go, hará el Contador que el Oficial entrante 
firme conocimiento á favor de la Hacienda, 
conforme al modelo núm. 85; y si, por el 
contrario, apareciesen faltas, el propio Con
tador despachará dos certificaciones do un 
mismo tenor, las que presentará ó remitirá 
al Interventor del departamento para que 
disponga que por una de ellas el Habilitado 
respectivo haga los descuentos á que ,disre 
lugar, devolviendo la otra ya habilitada al 
Contador para data del buque. Las referida» 
certificaciones las anotará el Contador en el 
cuaderno núm. 4, segunda parte. (Modelos 
números 113 y 114.). , 

Art. 543. Si se determinase el reempla
zo de los géneros faltos antes de verificarse 
el general del buque, se procederá á él, tanto 
en este caso cuanto en cualquier otro que 
pueda ofrecerse de los anotados en el cua
derno número 4, segunda parte, hacién
dose sobre el reemplazo las debidas anota
ciones en el propio cuaderno. (Modelo nú
mero 115.) tu.ii 

Art. 544. Lo» documentos do falta de 
existencia queespidan Ins Comisarios de los 
arsenales en virtud dedo dispuesto en el ar
ticulo 502, se incluirán por última partida 
en el e»tracto qne ha. de formarse para le-
vaotar el pliego de la primee» cuenta gene
ral de consumos de campaña qoe se presen
te, A efecto da qoe lo» géneros que compren
dan aquellos documentos •puedas reempla
zarse; mas si fuesen semejantes 0 iguales ol 
de qoe trata el art. 461 (modelo núm. 77), 
de solo tres brazas do cable de 22 pulgadas, 
dejarán de iocluirse, para evitar nueva (alta 
de existencia, por la seguridad do nn tener 
reemplazo, y en míe caso se conservará A 
bordo aquel documento hasta qne llegue el 
do la esclusion ó entrega del caWe ó efecto 

qoe fuere en él escluido en so almacén de 
depósito por desarmo, d en ajnnansral, »l 

i se diapuaiB: y en la relaJpTó jg Maque 
aoempañe,á^un o|;caso, si 
naplo ser igriastfle^pi 
za*,m|n H u i 
4n lastres 
qúe^e incítate, resaltando q[ 

plazase, recibirá el buque un cable de 120 bra
zas, y si se desarmase, constará en el inven
tario que á este fin se forme la ebtrega de 
117 y el consumo de tres, con lo que queda
rá el cargo cancelado. 

Art. 545. Cuando á bordo de los boques 
se dé el vestuario á la marinería por cuenta 
de la Hacienda, el Contramaestre que los 
tenga á su cargo formará relación nominal 
de su distribución, en la cual firmarán el 
Oficial de detall y el Contador, y surtirá los 
mismos efectos que las de los demás consu
mos que styo4Uta|^unipBAiadif^o. 

Art. a ^ - ^ ^ u ^ e M l A n U b a h í a , 
tuviese que hacer alguna recorrida y ae man -
daré del arsenal Ja isaestrama necesaria al 
efecto, el Comisario del mismo punto remi
tirá al Contador listilla en que se esprese el 
número dé individuos de aquella, sus<prefe-
siones y goces que les haya seffialado el en
cargado del detall respectivo. Por ella les 
pasará revista diaria, que cerrará por quin
cenas ó meses, sogun la práctica, y certifi
cándolas, las devolverá al citado Comisario 
para que incluya su im per te con tos vene i -
ra i en tos de la maestranza del propio sillo, 
continuando igual sistema basta la termina
ción déla otra (Modelo núra. l is ) ... ,,: 

Art. 547. Los géneros y materiales quo 
los Ingenieros consideren indispensables par 
ra la ejecución de las obras indicadas, se re -
naitirén á bordo por el guarda-al macen ge
neral, con guias duplicadas, de las cuales 
una 6erá valuada, y á ella dará el Oficial de 
cargo respectivo la correspondiente torna, 
con intervención del Contador, que recogerá, 
el que baga la entrega, y eu la otra espresa
rá bajo au firma, con igual intervención, que 
ha recibido de la Hacienda loa materiales y 
géneros de que se trata- (Modelo núm. 117.) 

Art. 548. El Contador formara un cua
derno para la anotación del cargo y data de 
los materiales y géneros que espresa el ar
tículo auterior, los cuales se pondrán á car
go del respectivo Oficial. » f ¡ . 

Art. 549. Siempre que sea necesario in
tervenir materiales ó géneros, formará el 
maestro encargado de la obra la papeleta 
respectiva. (Modelo núra. 118,) , , 

Art. 550. Si cpncluida, la obra resulta
sen materiales sobrantes, los remitirá el 
Contador con dos guias al guarda-almacén 
respectivo. (Modelo núm. 119,) 1(¡ ,»f! . 

Art. 551. Formará el Contador cuenta 
de los materiales y géneros recibidos y con
sumidos. Al efecto levantará ¡dos mapillas» 
donde con distinción do fechas sentará lo* 
cargos y datas por lo que do si arrojen las 
guias de recibo y lss papeletas de consumos 
y entregas, que de io sobrante hubiese hecho 
en el arsenal. (Modelos números 120,121 
y 122.) 

Art. 5 5 2 . Dicha cuenta la entregará al 
Comisario det arsenal para que obre les 
efectos correspondientes en la del buque, n 

Art. 553. Cuando los buques carenen en 
puertos extranjeros u otros fuera de la» ca
pitales do los departamentos, arreglarían los 
Contadores de ellos sus operaciones á loque 
se determina en, los arts. 546, 547, 548 y 
5 4 9 , con la escepcion de que. los géneros - y 
materiales que se necesiten» sien sean remi
tido» por los Comisarios de tercio, 4 Agen» 
les consulares, se recibirán Ai bordo con 
guste doplicarta* y valoradas en los tórali
ños ya espresados. pe .- |, MlOmíin 

1 Art. 5 3 4 . A su Ilegada al arsenal presen 
tara el Contadcr al Comandante de aquel ia 
cuenta y MIS comprobantes,! qoien, encon. 
tráodola arreglada, la pasará ai' Comisario 
para su . examen. I Verificado: sin 1 diferenoia, 
dará este Gefe al Contador un documento en 
qne ae acredito ol resoltado de la cuenta* 
para ene obre en la Contaduría de' su cargo» 
quedando aquella archivada on la Comisaría 
A loa Anea que puedan convenir. 1/ 

Art. 555. Adema» de lo» cuadernos d« 
que queda hecho mérito, llevará el Conta
dor en al archivo de ls Contaduría lo» lesa. 

http://ii.it


jos que á continuación se dirán, y que con
tendrán los documentos siguientes: , • • uM 

1.a Bt juego do pliegos de cargo que 
constituye el inventarío del buque de su 
oso, incensó el pliego de cargo de medi
cinas.' ?{l .idlivdaY .1 l .f;/b>nll 

Ia Gmai V eoAoclmientos de aumento* 
á cargo áoT; todos conceptos. .1,1 J»s l 

3.* Tornaguías dé géneros entregadeá 
por idérrky faltases existencias. .cf»< 

A.* Cargos cancelados, y.b isq ,ofioiqoJ 
5.a Correspondencia (en carpetas sepa-

rntlw) co» mW Qefes uaiurilcs, y utrts An> 

que armarlo sea relevado por cumplido ó 

m 4RWv\S^mTl 
af^^c^^p/^ormodiQ wm^mimtí 
* a d ?^Wi^ánÍolo,4e,l , estaco , o>, W AHM» 
de pertrechos y víveres. 

quedara archivado en la Contaduría del bu
que y el otro Jo entregará el Contador sa
liente al Ordenador del departamento al 
presentarse, á redbb'las', |CÍrdenes; 

Art. 558. Si á la llegada de un buque á 
d ? W r u , m P n ^ ? u ? e ,̂4¡e3e,,orden .de desarmo, 
procederá el. Contador á formalizar la cuen-
V» dê  consumos de la tima campana. 

Art. 559. Presentada en un solo pliego 
al Comandante deV arsenal, la examinará, 
pasándola al Comisario con igual objeto; y 
estos Gefes, en lugar de la ante firma esta-
blecida para el reemplazo, pondrán el pri
mero la de confót'me'^fhX segundo la de 
admitirse en data en la liquidación de des
armo, ' devolviéndola al Contador para los 
fineá éneeéi vos, • - A 

Art. 5C0. Si el desarmo fuese en al ma
cen destinado al butrue, se remitirán á él los 
efeotos'-en los términos y con las formali
dades que se previene en los artículos 387 y 
388Nfeyc*pítulo4I. 1 **l 

Art. 56t. Concluido el desarmo, pasará 
el Contador á la Comisaria y se procederá 
á I» fbruidacion respectiva. Al efecto se le
va retarán m a pillad de cargos y datas, i fin de 
que haya la seguridad y comprobación de
bida: f °* * ' '• : ? - • ' 

Art. 5ÓÍ. Constituyen él cargo: ' ' 
tJ ElrnventariO,¡r 

Los aumentos á cargos que pueda 
tener.'- c f * u 

Av*.'563. Son datas: • * u " 
1.a Ls cuenta de consumos de la última 

campana en los términos que espresa el 
art* 5 5 9 . ' " " 1 ' " ' ' ^ 

5.a El estrado que ha de formarse de 
la* vueltas de gura de. los efectos que puedan 
haberse facilitado á otros buques. ' 

3. ° Las vueltas dé guias dé los géneros 
entregados en los almacenes del arsenal por 
desarmo, según el art: 360, y 

4. ° E l recibo del Oficial de mar que hu
biere quedado encargado de la custodia del 
casco del buque. 

Art. 564,. Sumadas estas cuatro partidas 
y rebatido su total del cargo, so deducirá si 
la entrega se hizo completamente ó resultan 
diferencias en contra de la Hacienda. 

Art. 565. En el primer caso, despachará 
el Comisario la respectiva solvencia á los 
Oficiales de cargo, y en el segundo espedirá 
certificación del que deba sufrir el individuo 
de los efectos que falten, previo ¡avalúo que 
ha de pedir el Comandante del arsenal. Di
cho docurnento seguirá los trámites que para 
casos de igqal naturaleza se designan en el 
sn. 542. , a ' ; * ; ; 0 C I 

Art. 56tv¡ Concluido el desarmo, lo avi
sará de ofleip el Comisario del arsenal al Or
denador del departamento, á fio de que el 
Contador del buque le dé el destino que 
tenga por conveniente. M'~í.* 

Art. 567. De las medicinas que existsn 
S bordo de un 'hoque á- su desarmo farrniirá 
guias el profesor de Sanidad, ert las cuales 
puesu la órjlen por eljprdtpadorj para su 
recibo, y la terna valorada por el Inspector 
del rsmo, ls presentará* el Contador en la 
Ordenación con la cuenta de la última cam
pana, previa la conformidad deí Vicedirec-
tor, y los démas documentos de este cargo 
que pueda tener, á fin do qoe, pasándose si 
Interventér, se proceda á la liquidación fi
nal. (Modelo nára. 123.) 

— O 

. Art* 568. No resaltando da dicha liqui
dación diferencias en contra del profesor de 
Sanidad, da Inter vención le espedirá certifi
cación de eol veucia. 

CAPITULO IV. 

* .sbv.N**Aen \ioioi>i\it^no^cV\>\nn». 
Caen'a de víveres d bordo. , 

•na mi uji u o i ieoq . ¡. > fS'Mjq ebf> . .di 
,>< bí.iraíh•< \ i im bou v oí I •' i 

Art. 569. La cuenta del recibo y consu
mo, de víveres y lado envases y utensilios 
de despensa se llevará por los Maestres.00 
cuadernos separados. 

Art. 570, Eu .el cuaderno núm, 1.a, que 
dividirá en dos partes, anotará en la prime
ra cuantos víveres y bastimentos reciba pa
ra repuesto, diarias, ausilios ó conduccio
nes á otros buques ó destinos, con referen-
cu siempre al documento con que hubiesen 
sido recibidos, su destino y fecha. En la se
guíala parte, sentará cuantos consumos re
sulten en su cargo de víveres y bastimento 
por suministros,ordinarios y estraordinaríos, 
pérdidas, robos, deterioros, entregas y de
voluciones, con la espresion conveniente á 
conocer la causa ó motivo que lo produjese, 
con citación del documento de justificación 
y data. 

Art. 571. En el cuaderno núm. 2.% que 
también dividirá en dos partes, asentará en 
la primera cuantos envases reciba con los 
vi veres y bastimentos, y en la segunda la 
salida de ellos, siempre con referencia á los 
documentos de entrada ó á los que le pro
duzcan data. 

Ar t . 572. En el cuaderno núm. 3.a, que 
igualmente dividirá en dos partes, anotará 
en la primera los utensilios de despensa que 
reciba, el armamento y los demás que para 
el servicio del buque le fuesen entregados 
con posterioridad, y eu la segunda cuantos 
délos mismos utensilios le sean datados, re
firiéndose en la formación de los asientos de 
que se trata á los documentos de recibo ó á 
los de data que obren en su poder, según el 
caso, poniendo nota al margen de los que ae 
le reemplacen, con es presión de SU fecha. 

Art. 573. Sin la intervención del Conta
dor no recibirá ni entregará víveres, basti
mentos ni ningún otro género defecto de su 
cargo. 

Art. 574. El Contador, para intervenir 
la cuenta y deroas documentos del cargo y 
data del ¡Maestre, llevará los mismos cuader
nos que á aquel se previene y las ¡islillas de 
que mas adelante se tratará, puesto que de
be tener exacto conocimiento de cuanto per
tenece á la Hacienda y su cautHa, y que su 
intervención le hace responsable de la exac
titud y seguridad con que han de formarse los 
cargos el Maestreen sus cuentas, acreditan
do, ¡os defectos que se adviertan en ellas y 
en los demás documentos de los Maestres, ó 
su abandono én el cumplimiento de sus de
beres, ó falta de conocimiento para el des
empeño de su cometido. 

Art . 575. El maestre presentará tres 
cuentas documentadas, intervenidas por el 
Contador. En la primera, que será mensual 
y que tendrá despachada el 6 del siguiente, 
comprenderá jos viveros y bastimentos. En 
la secunda, que será semestral, incluirá loa 
envases con que haya recibido los víveres, 
y la tercera aera de loe utensilios de despensa 
y bodega, que formará al desarmo del buque 
ó en ocasión de ser relevado por cualquier 
motivo. „ 

Art. 576. Como en este reglamento solo 
se trata de dar nueva forma á la ¡cuenta de 
víveres, para. su. ma» pronta liquidación, 
queda vigente el titulo III, tratado sesto de 
las Ordenanzas generales de la Armada de 
1793, en cuanto tenga relación al reconoci
miento de repuestos y diarias, colocación y 
esmerado cuidado de- la conservación do los 
víveres á bordo, órdenes á la despensa f iara 
suministros y ceses do raciones, entrada y 
salida en la enfermería y demaa que no se 
oponga á lf aquí ordenado. ' ; i : . 

Art. 577. El Maestre llevaré listilla men
sual, con distinción de clases, de cuantos in 
divídaos sean racionados por el buque, con 
esclusion úuicameme de la trepa dé ejército 
de trasporte ú otros individuos de que tra 
tan los artículos 583 y 584, por deber los 
respectivos Ministerios deque aquellos de-' 

pendau satisfacer al de Marina el valor del 
•ominiatrO que se les haga. ,» < • • 

Art. 578. En dicha listilla anotará cuan
ta alta y baja ocurra que cause variación de 
cualquiera naturaleza en el suministro dia
rio, a cayo fin le aeran facilitadas las órde
nes y demás noticias que la produzcan, co
mo no estén en las papeletas que han de 
dársele con arregle á dicha Ordenanza. (Mo
delo n ú m . 129.) 

Art. 579. El Oficial del detall y Conta
dor llevarán listilla igual, que en fin de mes 
comprobarán y sumarán, añadiendo á la su
ma de raciones de todas clases suministradas 
el total de géneros invertidos en ellas, fe
chando y firmando á continuación/recogien
do en la suya el Maestre el V." B. a del Co
mandante y el intervine del Contador, se
gún el citado modelo núm. 125, que le ser

virá de documentó de data en su cuenta. 
Art 580. Como pudiera entregarse en 

dinero algún número de raciones, ó que no 
se suministrasen por falta de'géneros en 
cualquiera de los dos easos ú otros análogos, 
se pondrán en las listillas de que tratan los 
tres artículos anteriores, después de la suma 
de laa raciones vencidas, el número de las 
pagadas en metálico ó á satisfacer, y so res
ta será el de. las suministrada» y de legitimo 
abono al Maestre, es presándose seguidamente 
los géneros eu ellas consumidos como queda 
dicho. 

Art. 581. Bien para data de la persona á 
cuyo cargo hubiese estado el caudal, ó bien 
para que en el primer ajustamiento se acre
dite al buque el importe del número de ra
ciones devengadas y no recibidas en espe
cies, el Contador despachará certificación, 
con arreglo al modelo núm. 120, en la que 
la Intervención respectiva, con vista de la 
listilla que presente en su cuenta el Maestre, 
pondrá á continuación de ella estar confor
me con la data que se esprese, á ser de le
gitimo abono los tantos reales por las no su 
ministradas, cuyo importe se reclamará por 
el Habilitado en la primera revista, acompa
ñando como justificante dieba certificación. 

Art. 582. Como la precipitación con que 
ae hacen los trasportes de tropa del ejército, 
lss mas veces en crecido número, no dé üem. 
po para que en uno á dos dias que suelen ser 
racionados en los buques, se lleve el sistema 
que aquí se previene, se adoptará eo lo su
cesivo el de qae á continuación de las rela
ciones por compañías que presenten los Ge
fes ó encargados al embarque, espresen los 
misinos Gefes en certificación haber sido 
suministradas tantas raciones á cada uno de 
los individuos comprendidos en ellas, desde 
el dia tal, que embarcaron en tal puerto, 
hasta la fecha que desembarcaron en el que 
sea, y se leche, en cuyo total conste ademas 
aer tantas ordinarias de Armada, con vino ó 
sin él, ó do dietas, manifestando después en el 
propio documento el Maestre la suma délos 
géneros invertidos en ella, que firmará, po
niendo so V.° B." el Comandante del buque 
y el intervine el Contador, como se muestra 
en el modelo núm. 127. 

Art. 583. Por el mismo sistema se for
marán las datas del Maestre de los suminis
tros que se le ordenen hacer á licenciados 
del mismo ejército ó individuos sueltos de 
él, presos ú otros que igualmente trasporten 
en hoques de guerra y cuyo gasto sea de 
cuenta de otros Ministerios, despachando ls 
certificación de que trata el articulo anterior, 
cuando no hubiese Gefe ú Oficial encargado 
de la conducción, el Contador del buque con 
el V. a B.* del Comandante al pie de las rela
ciones de embarco. 

Art. 584. Et Contador despachará para 
data del Maestre certificación por mayor del 
suministro de que tratan los dos artículos 
anteriores, con espresion de los géneros in -
vertidos en ellos (modelo núm. 128), que 
serán comprobadas y habilitadas por las In
tervenciones de 108 departamentos, COO pre
sencia de las relaciones de su referencia que 
hayan presentado al Ordenador para la re
clamación de reintegro, ó por laa noticiaa 
que le pase el Comisario del tercio d provin. 
cia en que se hubiese verificado aquel. 

Art. 585. In fin de cada mea formará el 
Maeatre nota, arreglada ni modelo núm 120. 

.del aceita consumido en lucas de dotación 
ostrao* droetlas y bi tácora, de tea géneros de 

manutención del ganado, de dietas» y cual
quiera otro suelto y ordinario. El Contador 
la comprobará con las papeletas qne habrá 
recibido aquel para las entregas, y encon
trándola conforme, se inutilizarán dichas 
papeletea, poniendo el Comandante aa Y. a B.a 

en la nota y el Contador la intervención, 
con lo cual quedará habilitada como data 
formal del mea. 

Art. 586. Para el suministro de ramones 
y géneros per estraordinario, precederá Ar
den por escrito del Comandante 6 del Oficial 
del detall en so nombre, en la qne éspreaé 
la ocasión ó motivo que lo demanda, á con' 
tinuacion de la cual estenderá el Maestre 
relación de los víveres de que se compon-
gao, que firmará é intervendrá el Contador, 
conforme á los modelos números 130 y 131. 

Art. 587. Si ocurriesen en campaña ave
rias en los víveres del repuesto, el Maestre 
dará parte, conforme al modelo ñuta. 132, 
é continuación del cnal dictará providencia 
el Comandante del bajel, nombrando Oficial 
de guerra que proceda á la a ver ¡guacien res
pectiva y á lo demás que es consiguiente y 
en el mismo modelo se indica. En el caso ie 
que resulten géneros insnministrables y con 
necesidad urgente de ser arrojados al mar, 
se ejecutará, previo su peso, y se formalizara 
el documento en la forma que dicho modelo 
espresa para que sirva de data legal al raaés-
tre. 

Art. 588. De todo suministro estraordi
nario que dispongan los Comandantes da
rán cuenta razonada al Capitán ó Comandan
te general del departamento mas inmediato, 
para que en su vista resuelva la aprobación 
ó desaprobación, comunicando á la Ordena
ción la providencia que dicte, para que en el 
último caso pueda la Intervención hacer lo 
que corresponda á fin de que sea reintegrada 
la Hacienda del gasto que le haya causado. 

Art. 589. Las Intervenciones, sin detener 
el examen y liquidación de la cuenta men
sual del Maestre en que aparezcan consu
mos de aquella clase, solicitarán por con
ducto de sus Ordenadores dicha declaración, 
s¡ ya no la tuviesen noticiada. 

Art. 590. Loa géneros denunciados por 
insaministrables, y cuya existencia á bordo 
no comprometa la sslnd de los equipajes, se 
conservarán hasta ta llegada á la capital de 
un departamento ó tercio doode baya Orde
nación ó Comisaría que disponga de etlos, 
practicándose esta operación en los términos 
del modelo núm. 133, acompañando la su
maria del reconocimiento de que trata el ar
ticulo 587. 

Art. 591. No se admitirá en data ningún 
género por insuministrabje que carezca je 
la sumaria de que bahía el articulo anterior. 

Art. 592. Cuando se presumiesen robos 
ó pérdidas, el Maestre dará parte al Coman
dante, quien comisionará un Oficial de guer
ra para que, con asistencia del do detall é 
intervención del Contador, proceda á la 
averiguación sumaria del hecho, estendiendo 
diligencia de lo qne resulte. En caso ajfirma-
ttvo se completará el documento, segnn las 
formslidsdes de los modelos números 134 y 
135, psra qne produzca data si Maestre y 
cargo á quien hubiere lngsr. 

Art. 593. Si resultase de la diligencia de 
que habla el articulo anterior la necesidad de 
hacer áalguno ó á algunos cargos y consi
guientes descuentos, procederé el Contador 
como habilitado é ejecutar los respectívoa 
descuentos y en los términos prevenidos 
para pertrechos en los articules 463 y 464. 

Art. 594. Si las necesidades del servicio 
exigiesen la compra de víveres eu loa pun
tos adonde no alcance la acción ú oblAgacion 
de las provisiones, el Maestre firmará recibo 

i de ellos en la factura A factura a oo ventfa, y 
ademas conocimiento por duplicado ennfer-

. me al modelo núm. 136. El primero, U#j di
chos documentos sonrisa dt comprobante *n 
Ja cuenta de caudaloaque ba de rendar el 
Contador, con arreglo A Mi dispueei* anal 
art. ii8, asi como el principal de Jos CODO 
ciuueotos y el duplicado sera el cargo que 
ha da femnatreeai Ma#*iiar V j n \ ¡ , 

i c • . -1 •> Î Ut̂ fT *»l 



Gobierno do w provincia de 
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tlí *Sntit*cre1ttffN.~--Sección de Beneficencia 
y Sanidad —.Negociado 3.'—Se lia enterado 

da. ttema (Q, IL £ . ) con profundo sentimien
to» de que, á pesar de las caucadas disposi- • 

.dirtadasrhaM* al> auu hay epJBs-
palja 2,655 pueblos que carecen de cernen-
Virio; lo cual es tanto mas de estrafier en 
eate peis eminentemente católico, en cuan
to á que esos venerandos asilos, consagra
dos por la Religión, son á la vez garantía 
segura de pública salubridad. Y deseando 
S, M. poner remedio ¿ esta falla, se ba ser
vido mandar con fecha de boy i quc.adop \ 
lando V- S dentro de sus facultades las me
didas mas eficaces, procure que en el menor 
I térm i no posible se c oostr u y a, cuando me
nos,, ua cercado fuera de cada población con 
desuno á cemente rio, previa aprobación por 
quien coaresponda del presupuesto y obras 
que al efecto se propongan por los respec-
tivosAyuntamientos. i ¿ ¡ , . 

; De tteai orden lo comunico.áV^,^, para 
su inteligencia y cumplimiento, debjendo 
dar cuenta inmediata de lo que se fuere ade
lantando en servicio tan preferente. Dios 
guarde Y. S. muchos años. Madrid 25 de 
noviembre de 1857.—Bermudez de Castro. 

. ^ f r . Gobernador de la provincia de » 
Y aunque esta superior disposición fué 

publicada á su tiempo en el número 1,220 
de este periódico oficial, he creído oportu
no reproducirla con las prevenciones si
guientes: 

1. a Los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia que desgraciadamente se 
hallen todavía.en el caso de la transcrita 
Real orden, rae remitirán, en el improro-
gabíe término de quince días, los proyectos 
y presupuestos; correspondientes para la 
construcción de los respectivos cemente
rios, con arreglo á las disposiciones que ri
gen ea la materia, poniéndose al efecto de 
acuerdo con tos señores curas, párrocos, en 
razón á que los fondos de .las fábricas de 
las iglesias son los primeros olí liga dos para 
hacer frente A ios gastos de qué. se trata. 

2. a Solo en el caso de una absoluta es
casez de recursos, se limitarán los proyec
tos de que se hace mérito en la anterior 
prevención, á las sencillas proporciones que 
se indican en la transcrita Real orden. 

3. * Los Ayuntamientos de los pueblos 
que no carezcan de cementerio, pero que lo 
tengan en mal estado, cumplirán igualmen
te To dispuesto en la prevención primera, á 
fin de que se verifiquen cuanto antes las ne
cesarias obras de reparación en tan sagrados 
y respetables lugares. 

4. a Aunque fio dudo que las Municipali
dades de esta provincia, comprendiendo sus 
deberes, procurarán corresponder al deseo 
qne mé ánima al hacer las ,anteriores pre
venciones, no Considero inútil advertir a las 
mismas que me hallo dispuesto á exigir á 
eos individuos íá mas estrecha responsabili
dad si por negligencia ó cualquier otra cau
sa omiten en 16 mas mínimo llenar este 
importante servicio, como lo exigen los sen
timientos religiosos del país y los preceptos 
de la higiene miblica. 

Madrid 9 dt enero de 1858.—El Marqués 
de Corvera. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.a 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á la 
busca, captara y remisión á este Gobierno 
de una muger y un joven, si parecer valen
cianos, coyas señas se espresan á continua 
ciott, qne el 14 de diciembre último roba
ron una burra de las senas que también se 
indican á un vecino de Escalona. Acerca de 
éste' hecho se sigue canea criminal en el 
Juzgado de primera HMÚncie dé dicha villa. 
—Madrid 20 de enero de 1858.- -El Marqués 
de Corven. 

Senas de ios reos. 

La muger como de unos veinte años, es

tatura regular, delgada de cuerpo; con ves. 
tido de indiana verde y Un pañuelo morado 
al coelro con flores verdes y blancas,----El 
moa» como da diez -y seis años, bien parecí» 
•dóV coo pao tal oo de verano á cuadros eacar-
nados y chaqueta de paño ceu Cuello vuelto. 
-oa .«aoxoiM ^>Hb'mrWKimli^ *** 
• i itau aup asTalbqsu tn\ un nMea Ofl om 

Alzada medMioa, pelo negro, de tp años 
de edad, sin herrsr, coa aparejo do, at bar da. 
-xioop \ Halen lajafl0 13 .c^c .nA 
• • y • ¡L̂ nH : ' - un Itico ctiiJttü U''"'<I" ]X voh La Secretaria del Ayuntamiento de Cara-
buuchel' Rajo, dotada con nueve reales dia
rios, consignados en el presupuesto muni
cipal, se halla vacante. Los aspirantes diri
girán sus instancias documentadas al Alcal
de presidente de dicha corporación, en el 
término de UQ mes, á contar desdo la pu 
blicacion de éste anuncio: pasado dicho pla
zo, se procederá á la provisiop, con arreglo 
alo prevenido en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1853. Madrid 4 de enero dé 1858. 

i; > aoieifaS üfu Mi tu* • , ").• • • 
,' i , ol:'.i. •• :•• , • »'<'•.. .. ' :••iu¡ !... i 

La Secretaría'del Ayuntamiento de Riva
tejada, cuya dotación consiste en 2,000 rea
les al año, se halla vacante. Los aspirantes á 
ta misma dirigirán sus instancias documen
tadas ál Alcalde Presidente de dicha Corpo
ración en el término de un: mes, á contar 
desdé la publicación del présente anuncio; 
terminado este plazo, se proveerá con' arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de octubre dé :t853. 1 ' » ' ; 

Madrid 12 de eneró dé 1858.—El Mar
qués de Correrá. ' : l 
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01 :. AYUNTAMIENTOS. 
i,i 
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Ayuntamiento constitucional de Chinchón. 
Se halla concluido y dé manifiesto en la 

Secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de ta villa de Chinchón, por término de seis 
dias, el repartí miento de la contribución1 de 
inmuebles,' cultivo y ganadería, á fin de efuc 
en dicho termino puedan enterarse de sus 
respectivos carpos todos'tes contribuyentes 
en el mismo y reclamar de agravio, pasado 
el ¿nal sin verificarlo, les1 parará el perjuicio 
que haya lugar. " ' ' T 

Chinchón 19 de enero de 1858 — El Al
ca! de constitucional Presidente, B. de Apa
ricio. 

• ' • • " i ... • '• I . 
• • ; 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Concluido el repartimiento de la contri
bución territorial de la misma, se encuen
tra de manifiesto en la secretaría de su Ayun
tamiento por el término de seis dias, deotro 
de cuyo plazo podrán enterarse los contri
buyentes, y hacer sus reclamaciones, caso 
de creerlas necesarias. 

Torrelaguna 21 de enero de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Valeriano Vera. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Vega, ,- •i.-cifl 

En la villa de San Martin de la Vega se 
halla espuesto al público cí repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería por espacio de cuatro dias, en cuya 
época' podran inspeccionarle los contribu
yentes y decir de agravio el que crea haber
le. San Martin de la Vega 16 de enero de 
1858.—El Alcalde, Saturnino Hurtado. 

Alcaldía constitucional de Vetilla. 

Eo Velilla de San Antonio se halla de ma
nifiesto por cuatro dias, el repartimiento in
dividual de la contribución territorial de 
este año, pasados los cuales no se oirán re
clamaciones. Velilla 20 de enero de 1858.— 
P. A. del Ayuntamiento, José María dele 
Paliza, Secretario. , , : , 

ua • • : . , • i t i . '< s4i 
Alcaldía constitucional de Reduefía. 

.liopf. c O í i ñ i i jastufín ría ÜUII os si • 
, En la villa de Reduefía se halla conclaido 
y ée BaaoífieaftO, por térro i oo de seis dias, el 
repartimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería, para que loa comprén

danse en él, se presumen á deducir agravio* 
si los hubiere,' pues pasado dicho plazo eb 
se oirá reclamación alguna y les parérá per
juicio. Bedueña 21 de enero de t8S8.—Ma- ¡ 
nuel González. 

Alcaldía constitucional de Algete. • 
,»>Wtui\ u i*/*aei*s H\ n'uv»'^ 

Habiendo puesto á disposición de mi au
toridad un burro y una muía estraviados, 
he dispuesto ponerlos en la posada de la 
Muda, de ésta villa. Lo que se avisa |»or me
dio de este periódico, para qué el que tenga 
derecho á dichas bestias lo acredite, en cayo 
caso so le entregaran. Algete 11 de enero de 
1858.̂ Va*eriaaO Prieto. 1 1 '• ' 1 ubiñb 

..-i:-, OlíMffl !••-.:• (_ i i r- ' ÍÓinSMO «.: 
-OÍ np i • : . • fCÍh fOtftaiJq>1 l I 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Se halla formado y espuesto al público 
por seis dias en la Secretaria de eate Ayun
tamiento et amillaramiento dé la riqueza 
imponible para el repartimiento de la con
tribución de 1858. Los contribuyentes com» 
prendidos en él, pueden enterarse de la cuo
ta imponible que les resulta 6 interponer 
cualquiera red» tn ación que se les Of rezos; 
pues pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Alcorcon 
*20 de enero de 1859.—El A.C. , Andrés Tor
rejon. • . til •: - ••<« ' .ibi O- :•' IX 
sol ::;)'! sdiaot loea/i: J • o Jo un* siotnlui'sl 

-oí i\ c: : R f l L C A : ! r ' 

riel ni ixu! 

Cotización del li de enero de 1858 á las 

tres de la tarde. 

sobsa lili 
EFECTOS PUBLICOS. lili t • ,':t!. 

1 Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38 60 c. ' 

ldemdiferiao?rd.,26 70. 
; Partícipes legos convertibles del 4 y 5 
por 100, no publicado, 13 -50 p. ' 
' Deuda amortizable de primera, id.,i3 9. 

fdém1 dé segunda,"Id;, TW'MÍ 
'• mém'del personal,1 Id., 9-7$p,' v 

Acciones dé carreteras.—Emisión de I a 

de abril de 1856. Fomento, de 4,000 reales, 
id., 89-25 d. ' 
'-'•Idem-de á 2,000 íd.^ 90-50 d-

Idéhi de 1." dé junio de 1851, de á 2,000 
id.,89^25. ' 

Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 
id.,87d. 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 85: 

Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 
de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 104.25 d. 

Idem del Banco de España, id., 146-50 d. 
ídem de la Sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,71)0 di' ' ' 

Idem de la compañía1 general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolsó, Id, Í/5S0 p. 
' Idem de la sociedad general de Crédito 
thovillarló' español, acciones de 1,900 ira., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,800 p. ' " 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Aleará*, dé*2,00lí, ld f, 42 i . 1 1 ' 
. tiupli tifi MI<| ;.i)f 7A •]'••' su nollcrio no n 

CAMBIOS. 
ote' (.'.A-.-i . •»'! •jéei 'W,\>. 1 .3 >« n/i 

Londres I 90 día*; 49-85 d. 
París á 8 días.vista, 5-17 d. 

.,!• i I • , • < í i i i l IT] olüiM I " í i l í t M ' J l V ' 

I / 

Plazas del reino. 
o'. 

Albacete, par. Lugo, 3(4. 
Alicante, 1|4 d. Málaga, 5|8 p. 
Almería, 3(8 p. Murcia, 1|4. 
Avila: Orense, Ira. 
Badajoz, par. Oviedo, i|2. 
Barcelona, 11 [4 d. Palencia, f|4'. 
Bilbao, 13|8. Pamplona, 1 p. 
Burgos, 3(4 d. • Pontevedra, 3|8 p. 
Cácoref, par. ol Sala manca, 114 p 
Cádiz, 1 1(4 d. i si H San Sebastian, 1 d. 
Castellón. ' Santander*'Iv 
Ciudad Real. Santiago, 1|4 p. 
Córdoba, 1|8. Segovia; pard. 

Cor«ñiN,t|4 p. Sevilla, 1 tpVp; . 
Cuenca, taoii iuvtis Sorsa, 3f8. oáiheeJ 
Gerosa,• » •;• r< . ¡'Tarragona; 18 '.t 
GraobdapárUdiidj Teruel, h ifnfltéAnn 
GaaáalsjSra,'4|4.d. Toledo, 4|tJpjn ,oen 
Huelva, i|4. Valencia, l|2 d. latfio 
Huesos- '•!. ;.: ValUdoMdrápid. . 
Jaén, 1(2. .«o)«j ^Vétorhi,<l|2.^. tratan 
Lenntnh; > tótonAa Zamora^narv! *.r. 
Lérida. .mion Zarágaza,'3^8 d. , toq 
Logroño, par d.v riñ!)flsoittís no^is;» ".; 
-sqoá isléqtáo no) Bionobnoqaoi o*J ".o 

. AlXALDIA.CQRRljGIMIENTa DE MADRID. 

a obilqmOO soq <-f.t••/••?•*•< <:«. • oj . i .Mi:,; airp 

Délos partes retn 11 i d os en esté d ía por 1 a 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado tle granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

•//••» v nona •!• (•••} • 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
•tii I*TJ iírllihtfjrtri I i.l '•• •• . "ff f¡ Ir;-

2^6 ! langas aeirigAV'. ' :i 
, : ' '^Jfli: arrobas de htóna.' 

2944 libras de pan cocido. ' ' • 
,: f 1 i^i* / arrobas de carbón.' 1 

95 vacas que componen 35447 
•• ; Ilbrsád> beso.1 r ' * ' 

, "•'fm' carneros que hacen 9,540 
l'? - ' " ' ; ' , ; ! h b i a á > p e s ^ ; , ' : " J 

ráifininffiX'if¿ 'éeYdbs ííoaTiniunoS lt 
^ ;<t.'• j. m 'uo î ríoo oiiiítiftibü '.<. sjoknáSRq 
- J L ' / ' « ' O ¿ j £ t 2¿iiej¡Lttji ¡t..A}\ o.-» .--A/t) fcoljii) Precios de artículos, al por mador y menor. • i iffr..» (C.TLIT». } .c.sr.i'Vv^n "< . isif STííwncI 
'.!• i ! . - ' . - . - . - * ^ e W ^ t n n ob ú \*n\ 
-'. '. '.. tioi \.\ ws j\\}\ no ia*ivttaotaa 

;". ' . tú) >An^Vu , h/W>ra«i>Av-
Rs. vn. . i \ Cuartos. . ¡¡ 

,-...' o , 1 IB • i - . ."!/. 
C r̂ne;de vacs.. . 51 > 5* 18 á 20 
Idem de carnero.. a\„n A,24 
¡deoi de ternera.. 75 á 95 34 á 43 
Tocino añejo. . . 134 á 140 4f á k%r ;. 
Idem fresco. . i , , i ,á 4u> 
Idem OO canal. . „ 77 á 85 ¡,,.-•..» 
LOmO. • - i . ' ; * . . « . H ¡ ,40, A %% 
¡ovaais., . . f 1̂ 0 4438, . ( 4 p j 51 
AflWreiesdeTqinei HAhfJks si Át%*w 
Vino . 34 á 42 10 á 16 • 
Pan de dos libras.. ¡, ..,, ¡ . , , , ; i ; , H A\ i & 
Garbanzos?. . . . 30 á 44,.... 10 ó 16 
Judias..^ ^ „ 1 M fchaMu* etJ-
Arroz. . . . . . 30 á 34 12 á 14,,. 
Lentejas 47,4;, ,3*. 7^ ACt 
Carbón. . . . . r . 7 á; ,8, , t j ? 

Jabón- , ^ . nif • a 5 ^ 2 0 * 5 5 

Patatas 4 á 5 2 á 3 

Precios de granos en el mercado de hay-

Trigo. . . . . . . de 52 k 68 rs. vn. 
Cebada. . . . . de 28 á 30 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 36 á 38 rs, vn. 
. ' I ' L• ' ' ' > 1 Lí"\. I '•{ i 

trigo vendido. Precios. 
Fanegas. ' Rs. vn. 

150. . . . . á 52 
'• ; 118. : : " 53 

. i ' «|4g ¡II | •'. . . II I •'•'•til; 
: , , ' R • * 450 . " J 

ÍÍ9. . . . 1 '' lÚ1 ¡aimo i ' • 
15J.;V I'.M, ' ' ' 58' "'*'' : 4 ) 

uní' r. 7o . . .*''.*' ya,-' 1' »» 
113. • 1 ' 61 

' • ;' 95 . . . '63 '' ' 

10^ • • / • :,.!.;'•*;. i li ggi rt -

, 13o! \ \ \ \ . \ ' ; "' 

••.•»' • • f04* * * * • gyi:-- rib ». 
'" ' ' 100 '' 68 1 1 ' 

2727 ..... .«.• >a ifl«| 

Lo que se hace saber al público; para sa 
inteligencia. • • 

Madrid 32 de enero de 18S8 - El Alcal
de Corregidor, Duque de Sesto. ¡ 
ÍA il-» i u> r,»j I-. Trirlflosuiq t. romi í i»;. 

ir, > . i - e p FTJ ÍC i H RDSÍJq 5up 
hnprenta dd alíame, calle asi Ave M^ia, 4f, 
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